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 Segundo  Periodo Ordinario 
 

   

Intervención de la diputada Guadalupe García Villalva, con el dictamen con 

proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la 

división de poderes, reconociendo las acciones realizadas en la atención de 

la salud estudiantil, formula un atento y respetuoso exhorto a las personas 

titulares de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, y Educación 

Guerrero, así como los 84 Municipios y al Concejo Municipal de Ayutla de los 

Libres, del Estado, para que de manera coordinada refuercen las estrategias 

de difusión e información, respecto a la prevención del contagio y síntomas 

del virus "coxsackie" o mejor conocido como "enfermedad de manos, pies y 

boca", en las instituciones educativas de nivel inicial, en todos los 

Municipios del Estado de Guerrero. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

Bien, se aprueba por unanimidad de 

votos de las y los diputados 

presentes la dispensa de la segunda 

lectura del dictamen con proyecto de 

acuerdo en desahogo, dispensado el 

trámite legislativo, esta Presidencia 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Guadalupe García Villalva, 

quien como integrante de la comisión 

dictaminadora expondrá los motivos y 

el contenido del dictamen en 

desahogo.  

 

La diputada Guadalupe García 

Villalva: 

 

Con su venía, diputado presidente.  

 



 
 
 
 

Diario de los Debates 
Chilpancingo, Gro.  Martes 17  Marzo 2026 

P
ág

in
a2

 
     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Segundo  Periodo Ordinario 
 

Compañeras y compañeros 

diputados, medios de comunicación, 

público en general.  

 

Como integrante de la Comisión de 

Salud, vengo a poner a consideración 

de esta Plenaria el dictamen por 

medio del cual se exhorta a la titular 

de la Secretaría de Salud del Estado 

de Guerrero, para que efectúe 

estrategias de difusión de información 

por medios electrónicos y físicos 

respecto a la prevención del contagio 

y síntomas del virus que provoca la 

enfermedad conocida como de 

manos, pies y boca, con mayor 

énfasis en las instituciones 

educativas de nivel inicial en todos 

los municipios de nuestro Estado de 

Guerrero.  

 

Es importante mencionar que esta 

comisión dictaminadora ni el Poder 

Legislativo pueden permanecer 

indiferentes ante un problema de 

salud pública que si bien no es de 

alarma, pero ha sido una constante 

en nuestras escuelas debido al 

contacto con el medio ambiente que 

rodea al alumnado y que aunque en 

la mayoría de los casos es leve, 

genera incertidumbre, ausentismo 

escolar y preocupación en las 

familias, principalmente en los 

padres.  

 

Este exhorto busca fortalecer las 

estrategias de difusión e información 

en instituciones educativas de nivel 

inicial en todos los municipios de 

nuestro Estado, nuestra decisión 

parte de lo que dispone el artículo IV, 

de la Carta Magna que reconoce el 

derecho de toda persona a la 

protección de la salud.  

 

Las campañas de difusión son una 

herramienta eficaz para empoderar a 

las familias y comunidades 

educativas, fomentando hábitos de 

higiene y la detención temprana de 

los síntomas, este Congreso, como 

representante popular tiene la 

responsabilidad de velar por la salud 

de la niñez guerrerense, el exhorto no 

invade competencias ejecutivas, sino 

que refuerza la coordinación 

interinstitucional entre la Secretaría 

de Salud, la Secretaría de Educación 

y, por supuesto, los municipios.  
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La difusión de información clara y 

accesible es una medida de bajo 

costo, pero de alto impacto social y 

sanitario, compañeras y compañeros 

diputados, la prevención siempre será 

más eficaz y menos costosa que la 

atención de brotes masivos, con 

campañas de información 

fortalecemos la corresponsabilidad 

entre las familias, escuelas y 

autoridades, de esa forma reducimos 

contagios, protegemos a la población 

vulnerable y garantizamos el derecho 

a la salud de nuestras niñas y niños.  

 

Por ello, con pleno respeto a la 

división de poderes, hoy junto a mis 

compañeras diputadas, integrantes 

de la Comisión de Salud, Beatriz 

Vélez Núñez, María Guadalupe 

Eguiluz Bautista, Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza y la diputada Citlali 

Yaret Téllez Castillo, sometemos a su 

consideración un dictamen que 

responde a una preocupación 

legítima de madres, padres de 

familia, docentes y comunidades 

escolares en nuestro Estado de 

Guerrero.  

 

Muchas gracias.  

 


